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EL HÜORABLE CONCEJO ELiERANTE A. ANCO!A)O LA 

S!GU!ENTE: 
Li  ( 111 U C. LM l N L..I- 10 3 2 5  

Auticuio 1°:- Lu ctetuéntase a paitir del i de JUlio de 2007 en un Diecisiete Porciento (17%) ci 
Valor del Módulo oara la determinación de los sueldos del Personal Municipal, establecido en 
ci Artícuío 5 de la Ordenanza ompementaria del Presupuesto de bastos OCi Ejercco 
iiente, el que quedar determinac4o a partir de la teche ctade en le suma de Peses 

scientos sesenta y seis con cuarenta ví un Centavos $ 266,41). 

iculo 2°:-Establcese a partir del 10  de Julio del año en curso un incremento de) Diecisiete 
F)P.'ciento (17%) de¡ Sueldo o Jornal Bico que ¡e couupuude out Íuticr al Personal 

mporario Mensualizado, que fuera establecido en ¿a Planilla Anexe de Sueldos y 
onificaciones aprobada por el Artículo 29 de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

rtku%o °:-Establcese a partir dei Vi de Julio del corriente un incremento del Disiete 
Porciento (1 7%) en las remuneraciones básicas de los funcionarios de 1a3 Categorías 25 y 60 
del Honorable Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo, alcanzados por ci Artículo -10^-
de- 

	

0
de la Ord 	a Complementaria de) Prcsupuco de Gastos vigente. 

Articulo 4°:-Estabécese a partir del 11  de Julio de 2007 una bonificación --ara los auentes de 
la Muncpal;aad de Lanús que se denominará Tonificación - Año 2007': y su iquidacón se le 
efectuará exclusivamente al personal y por el monto que seqwdamente se detalle: 

a) Personal Jerárquico con Estabificlad, Categoría JA 	$11 
b) Personal Jerárquico con Esiabiiidad, Categoría JB 	$ 99,00.- 
c/ 	P rr.nri  1 P rAr..iilj — •• c c ' ..... n 	- L  '-fl:4  
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e) Personal Jerárquico con Estabilidad, Categoría JE 	S 80.00.- 
Y) Personal, de Planta rermanente, ategorias a 1-4 	$ 
q.) Re Personal de la Carrera Profesional Sanitaria incpal $ 5.QO.- 
f\ 	r-f-rf.  u, 	r 	4Ll.i,..,,.AI iL 	i 	1 	,'.Aii.lI i4 

Dicha Bonificación estará alcanzada por las Contribuciones Patronales y Aportes 
Personales correspondientes y será base de cálculo para todo concepto de uetTuneraciories, 
gratificaciones o bonificaciones del Personal de la Planta Permanente o Política, inclusive el 
Sr. intendente Municipal y Señores Concejales. 

'.'.,, -.' t'. ,4ir -4.f 1 C  ,4,. f 4 	.4,-. Orfl7  
1"%I (It.4lSJ 	,JI (I4I 	4 	I1I UI 	1I u 	cl e- 	1 	UrI..,cIc4Ç,  UI 1 'I .J'.JJ IUI Ji UI 
Categorias JA, JB, JC, JO y JE no contemplado en el ;égmn estatuido por la Ley 11757, en 
la Bonificaci6n establecida por el ArtIculo 4 de l presente Ordenanza 
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Artículo 60:-Modiíicase, en. función del rance pi evisto por el Aiticu!' 	1 la presente 
Ordenanza. el Inciso c hiel Artículo 	a (Ji cleuauza N° 9844, 	oue quedará 
redactado de la siguiente manera: 

c Personal Temporario Mensual adti, la suma de 	00 _exuyenio a los que 
perciban mas de Pesos Un Mil dosciiitos 111 2iü 0tJ. 

Articulo 70:-El Departamento Ejecutivo adecuará la EseMn de Sueldos del Personal 
Municipal al 01/0112007, en viltud de los aumentos establecidos en los artículos 
precedentes. 

Artículo 80:.A.npliase el Cálculo de Re,
.' 

V$Ueflte en la suma total de Pesos Cinco 
Millones Seiscientos setenta Mil Trescientos Veintisiete con cuarenta y seis centavos 
($5.670.327,46); correspondiendo Pesos Cuatio Millones 	 Catorce Mil 
Doscientos Ochenta y Siete ($ 4.614.287,00 - en la cuenta: Tipo 1 1  -Ingresos 
Tributarios-, Clase 4 —Coparticipación de Impuestos-. Concepto 02 tibconcepto 00 - 
Coparticipación Ley 10 559- Origen Provincia¡ de Libre Disponibilidad v Pesos Un Millón 

	

cuenta y Seis Mil Cuarenta con cuci tanta Si seis centavos S 1.1I .) 	(140,46) en la 
ita Tipo 35 —Disminución de Otws 'ctivos Financieros- Clase 1 —De 

rilbilidades- Concepto 01 —Subc 	po 0U U Caja y Bancos- Origen Municipal 
e Disponibilidad. 

lo 90:-Ampliase el Presupuesto de Castos vigente en la suma ie Pesos Cinco 
Íes Seiscientos Setenta Mil Trescientos Veintisiete con cuarenta y seis centavos 

670.327,46) co Fuente de Financiamiento 110 Tesoro MunicipL Jo acuerdo al 
detalle que surge del Anexo II que forma parte iiilecjrante de la m1a y que corre 
agregado a fs 12/ 13 del Expediente Interno 5-58653/07. 

Artículo 10°:-Autorizase al Departamento !ecuttvo a tJitar los Decretos Reglamentarios 
necesarios para la implementación de la oresente. como asimismo a eíoctuar los ajustes 
presupuestarios correspondientes, a eíot;tos de Íinanciaí u1 saldo d 	':osto de lo 
formado, con economías de cualquier partida presupuestaria del Prestif)ile,-.tfl de Gastos 
del Ejercicio vigente. 

Articulo 11°:-Cornuníquese, etc.- 
SALM IlE SESIONES. Lanus 6 de mho de 2007.- 
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DECRETO N9  1 fl7 

Lanús, 17 JUL 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 26/27 del expediente 

NQ S-53653-07 (H.C.I). 00370-D-07). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

1) E C R E T A: 

Artículo 1v.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honora- 

ble Concejo Deliberante con fecha c de julio 

de 2007, obrante a fojas 26/27 del expediente Nº S-58653-07 

(}T.C.D. 00370-D--07), por in cual se incrementan  los  sueldos 

del Personal Municipal.- 

Artículo 22.~ Insértese en el Registro Oficial  de Ordenanzas 

bajo el número 10325; publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, remítase a la Secretaría de Economía 

y Hacienda.- 

Artículo 32.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolentín 
Municipal y cumplimentese el truite dispuesto 

en el artículo 22  del presente.- 
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